
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE COMITÉ MIXTO DE OBRA DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, 

JALISCO. 

 

Síndico Municipal: Gilberto Delgado Esqueda. Muy buenas tardes a los representantes de los 

colegios de Arquitectura, colegio de Ingenieros Civiles y servidores públicos que nos acompañan, 

para la integración del” COMITÉ MIXTO DE OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE 

MORENO.” 

 Con fundamento en ARTICULO. - 72 DEL REGLAMENTO DE LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS De conformidad con los artículos 1 y 25 de la LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, de igual manera los numerales 1 y 55 

punto número 1, 56, 57, 58 y 59, de la LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 

MUNICIPIOS, CON SUS LEYES ORGÁNICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES REFIEREN QUIENES ESTÁN 

FACULTADOS LEGALMENTE PARA REALIZAR LA OBRA PÚBLICA DEL ESTADO, deberán integrar sus 

propios “COMITÉS” de adjudicación de Obra Pública a fin de asegurar la transparencia de la 

evaluación de las proposiciones y adjudicación de contratos, en los procedimientos de contratación 

de obra pública y servicios relacionados con las mismas con el propósito de asegurar mejores 

condiciones de precio, tiempo, oportunidad, financiamiento y calidad, por lo que en lo conducente 

el Comité Mixto de Obra Pública será integrado y constituido para tal fin. 

Damos la bienvenida a los servidores públicos y a los regidores miembros de la comisión de 

obras públicas y demás asistentes-.  

A continuación, daremos pase de lista de la presente sesión:  

En representación del presidente. Lic. Tecutli José Guadalupe Gómez Villalobos, acudo como 

Síndico Municipal. - Lic. Gilberto Delgado Esqueda  

I.- Director de Obras Públicas. Fabricio Larios Muñoz.  

II.- Órgano Interno de Control de Lagos de Moreno Jalisco: Mtro. Benjamín Pérez  

III.-Encargado de Planeación Gubernamental y Proyectos Especiales: Lic. Javier Eduardo Rodríguez 

López. 

IV.- Secretario Planeación, Administración, y Finanzas: LCP. Juan Carlos Palomino Sauceda en su 

representación C.p. María del Carmen Márquez Mena  

V.- Presidente de del Colegio Metropolitano de Ingenieros Civiles de Jalisco A. C. El Mtro. Francisco 

Curiel Gutiérrez en su representación su Primer Suplente Ing. Juan José Hernández. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 55 de la LEY DE OBRAS PUBLICA 

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS y encontrándonos reunidos en la Sala de Juntas de la 

oficina que ocupa la Dirección de Obras Publicas del Municipio de Lagos de Moreno, Ubicada en la 

calle Hernando de Martel #487 esquina con San Hemión, colonia Arboledas de San Martin C.P. 

47420. Previa convocatoria girada a quienes integraran el comité mixto de obra pública del 

Municipio de Lagos de Moreno. De da por iniciada la sesión de instalación de “COMITÉ” referida 

con la asistencia de los integrantes presentes. 



 

 A continuación, pone a consideración de los presentes el orden del día para su aprobación.: 

I.- Lista de Asistencia 

II.- Instalación de Quórum Legal, en base a la asistencia y existiendo Quórum Legal, pasamos al 

punto numero tres.  

III.- Toma de Protesta de Presidente de “Comité Mixto de Obra, Municipio Lagos de Moreno Jal.” 

IV. Asuntos Generales.  

V. Clausura 

Ingeniero Fabricio Larios Muñoz, protesta Usted cumplir y hacer cumplir la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, así como velar por el bien y la 

prosperidad de ciudad a su cargo como PRESIDENTE del “COMITÉ MIXTO DE OBRA PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO”, para el periodo 2021- 2024.  

 

Presidente de la “COMITÉ” 

Si, Protesto. 

 

(Sindico): Si, así lo hiciere que este municipio se lo reconozca, sino que se lo 

demande, muchas felicidades, en hora buena.  

 

A continuación, pasamos al siguiente orden del día, les pido a los presentes que sean amables de 

manifestar su punto de vista al respecto al trabajo de esta “COMISIÓN”, así como participar en la 

elaboración de un plan de trabajo que sea presentado en la próxima sesión de “COMITÉ” de obra 

Pública del Municipio” si alguien decide hacer uso de la voz, de no ser así pasamos al siguiente punto 

de orden del día que es clausura de la sesión. - 

Una vez agotados todos los puntos establecidos en este orden del día y no habiendo más 

asuntos que tratar y siendo las 12:22 horas con minutos de este martes 23 de noviembre 2021 se 

dan por concluidos los trabajos de este “COMITÉ MIXTO DE OBRA DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL”, 

buenas tardes a todos, gracias.  

 


